
Ref.- SC05-11-027
ACTA Nº 13/1115 

JUNTA DE GOBIERNO LOCAL
SESIÓN ORDINARIA

 En la Ciudad de Roquetas de Mar, a 
día cinco del mes de septiembre del año 
2011, siendo las NUEVE HORAS, se 
reúnen, en el Salón de Sesiones de esta 
Casa Consistorial, al objeto de 
celebrar, la DÉCIMA TERCERA SESIÓN de 
la Junta de Gobierno Local, previa 
convocatoria efectuada y bajo la 
Presidencia de Don Gabriel Amat 
Ayllón, las Sras. y Sres. Tenientes de 
Alcalde miembros de la Junta de 
Gobierno Local designados por 
Decreto de la Alcaldía-Presidencia de 
fecha 11 de Junio de 2011, (B.O.P. de 
Almería Núm. 119, de 23 de junio de 
2011), que al margen se reseñan.
 Tiene esta Junta de Gobierno 
Local conferidas las atribuciones 
delegadas por el Sr. Alcalde-Presidente 
mediante Decreto de fecha 13 de junio 
de 2011 con entrada en vigor desde el 
día 24 de junio de 2011 (publicado en 

el B.O.P. de Almería Núm. 119, de fecha 23 de junio de 2011), así como las 
atribuciones delegadas por el Pleno el 27 de junio del 2011

Por la PRESIDENCIA se declara válidamente constituida la Junta de Gobierno 
Local, pasándose a conocer a continuación el ORDEN DEL DÍA que es el siguiente:

1º.- Aprobación del Acta de la Junta de Gobierno Local celebrada el día 29 de agosto 
de 2011.

I.-  ACUERDOS DEL GOBIERNO MUNICIPAL

ALCALDÍA - PRESIDENCIA

2º.-1.- Dación de cuentas de Resoluciones y Decretos dictados por la Alcaldía-
Presidencia y Concejales Delegados.

2º.- 2.- Nª/Ref.: SJ07-11-038. Asunto: Extrajudicial. Juicio de Faltas Inmediato. Órgano: 
Juzgado de 1ª Instancia de Instrucción Núm. 5 de Roquetas de Mar. Núm. Autos: 
15/2011. Adverso: Popa Constantin Gabriel. Situación: Sentencia de fecha 12 de abril 
de 2011.

ASISTENTES

ALCALDE-PRESIDENTE,
Ilmo. Sr. D. Gabriel Amat Ayllón.

TENIENTES DE ALCALDE
Dª. Eloísa María Cabrera Carmona. [P]
Dª. Francisca C. Toresano Moreno. [PS]
D. José Galdeano Antequera.
D. Antonio García Aguilar.
D. Pedro Antonio López Gómez.
D. José Juan Rubí Fuentes.

FUNCIONARIOS PÚBLICOS: 
D. José Anton io S ie r ras Lozano, 
Interventor de Fondos Acctal.
D. Guillermo Lago Núñez, Secretario 
General.
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2º.- 3.- Nª/Ref.: 78/10. Asunto: Recurso Contencioso Administrativo. Órgano: Juzgado 
de lo Contencioso Administrativo Núm. 1 de Almería. Núm. Autos: 233/10. Adverso: 
Juan Antonio Mañas Ortuño. Situación: Firmeza de la Sentencia Núm. 318/2011 y 
recepción del Expediente Administrativo.

ÁREA DE GESTIÓN DE LA CIUDAD

3º.- Único.- Acta de la Comisión de Sugerencias y Reclamaciones celebrada el día 29 
de Agosto de 2011.

ÁREA DE ADMINISTRACIÓN DE LA CIUDAD

No hay asuntos a tratar

ÁREA DE SERVICIOS A LOS CIUDADANOS

No hay asuntos a tratar.

II.-DECLARACIONES E  INFORMACIÓN

No hay asuntos a tratar.

 Acto seguido, se procede al desarrollo de la Sesión con la adopción de los 
siguientes,

1º.- Aprobación del Acta de la Junta de Gobierno Local celebrada el 
día 29 de agosto de 2011.

 Se da cuenta del Acta de la Sesión Ordinaria celebrada por la Junta de Gobierno 
de fecha 29 de agosto de 2011, y no produciéndose ninguna observación, por la 
Presidencia se declara aprobada el Acta de la Sesión referida, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 92 del R.O.F.

I.- ACUERDOS DEL GOBIERNO MUNICIPAL

ALCALDÍA - PRESIDENCIA

2º.- 1.- Dación de cuentas de Resoluciones y Decretos dictados por 
la Alcaldía-Presidencia y Concejales Delegados.

1236.Resolución de fecha 23 de agosto de 2011, relativo a la devolución de un error 
en la liquidación del recibo de IBI Urbana por un importe de 157,05€. Oficina de 
Catastro. ADMINISTRACIÓN DE LA CIUDAD.

1237.Resolución de fecha 23 de agosto de 2011, relativo a la devolución de un error 
en la liquidación del recibo de IBI Urbana por un importe de 891,16€. Oficina de 
Catastro. ADMINISTRACIÓN DE LA CIUDAD.
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1238.Resolución de fecha 23 de agosto de 2011, relativo a la devolución de un error 
en la liquidación del recibo de IBI Urbana por un importe de 50,87€. Oficina de 
Catastro. ADMINISTRACIÓN DE LA CIUDAD.

1239.Resolución de fecha 23 de agosto de 2011, relativo a la devolución de un error 
en la liquidación del recibo de IBI Urbana por un importe de 32,79€. Oficina de 
Catastro. ADMINISTRACIÓN DE LA CIUDAD.

1240.Resolución de fecha 23 de agosto de 2011, relativo a la devolución de un error 
en la liquidación del recibo de IBI Urbana por un importe de 1.403,82€. Oficina 
de Catastro. ADMINISTRACIÓN DE LA CIUDAD.

1241.Resolución de fecha 19 de agosto de 2011, relativo a notificar a una asociación 
cultural su inscripción en el Registro Municipal de Asociaciones, con el número 
291-C. Educación y Cultural.

1242.Resolución de fecha 19 de agosto de 2011, relativo a notificar a una asociación 
cultural su inscripción en el Registro Municipal de Asociaciones, con el número 
292-C. Educación y Cultural.

1243.Resolución de fecha 22 de agosto de 2011, relativo a conceder varias licencias de 
construcciones, instalaciones y obras a los solicitantes. Suelo y Vivienda, 
Transporte y Movilidad.

1244.Resolución de fecha 22 de agosto de 2011, relativo a aprobar la cancelación y 
proceder a la devolución de la garantía relativo al suministro de vestuario para la 
Policía Local. Contratación. ADMINISTRACIÓN DE LA CIUDAD.

1245.Resolución de fecha 22 de agosto de 2011, relativo a aprobar la cancelación y 
proceder a la devolución de la garantía relativo al contrato de mejora del 
alumbrado público en Avd. del Mediterráneo. Contratación. ADMINISTRACIÓN 
DE LA CIUDAD.

1246.Resolución de fecha 22 de agosto de 2011, relativo a aprobar la liquidación 
practicada por la Excma. Diputación del mes de junio. Gestión Tributaría. 
ADMINISTRACIÓN DE LA CIUDAD.

1247.Resolución de fecha 22 de agosto de 2011, relativo a aprobar la liquidación 
practicada por la Excma. Diputación del mes de julio. Gestión Tributaría. 
ADMINISTRACIÓN DE LA CIUDAD.

1248.Resolución de fecha 23 de agosto de 2011, relativo a estimar parcialmente el 
recurso de reposición, por un error en el sujeto pasivo de los recibos. Tesorería. 
ALCALDÍA-PRESIDENCIA.

1249.Resolución de fecha 19 de agosto de 2011, relativo a autorizar la concesión de la 
citada licencia de ocupación de vía pública en Avda. Playa Serena. Suelo y 
Vivienda, Transporte y Movilidad.

1250.Resolución de fecha 19 de agosto de 2011, expediente 05/11 Bic, relativo a 
otorgar la concesión de la citada licencia para ocupación de vía pública. Suelo y 
Vivienda, Transporte y Movilidad.

1251.Resolución de fecha 19 de agosto de 2011, expediente 04/11 Bic, relativo a 
otorgar la concesión de la citada licencia para ocupación de vía pública. Suelo y 
Vivienda, Transporte y Movilidad.

1252.Resolución de fecha 19 de agosto de 2011, expediente 01/11 caballos, relativo a 
otorgar la concesión de la citada licencia para ocupación de vía pública. Suelo y 
Vivienda, Transporte y Movilidad.

1253.Decreto de fecha 22  de agosto de 2011, relativo a aprobar la relación de 
facturas nº F/2011/130, por un importe global de 122.682,67€. Intervención. 
ALCALDÍA-PRESIDENCIA.
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1254.Decreto de fecha 18 de agosto de 2011, relativo a aprobar la relación de facturas 
nº F/2011/129, por un importe global de 937.142,38€. Intervención. ALCALDÍA-
PRESIDENCIA.

1255.Decreto de fecha 12 de agosto de 2011, relativo a aprobar la relación de facturas 
nº F/2011/128, por un importe global de 39.902,13€. Intervención. ALCALDÍA-
PRESIDENCIA.

1256.Decreto de fecha 11 de agosto de 2011, relativo a aprobar la relación de facturas 
nº F/2011/127, por un importe global de 140.629,94€. Intervención. ALCALDÍA-
PRESIDENCIA.

1257.Resolución de fecha 22 de agosto de 2011, relativo a conceder autorización para 
la celebración de espectáculo circense en Avd. Carlos III. Suelo y Vivienda, 
Transporte y Movilidad. GESTIÓN DE LA CIUDAD.

1258.Resolución de fecha 22 de agosto de 2011, expediente GT09-11-17, relativo a 
denegar la devolución solicitada en concepto IVTM. Gestión Tributaria. 
ADMINISTRACIÓN DE LA CIUDAD.

1259.Resolución de fecha 24 de agosto de 2011, relativo a desestimar el recurso de 
reposición contra la providencia de apremio IBI Urbana. Tesorería. ALCALDÍA-
PRESIDENCIA.

1260.Resolución de fecha 25 de agosto de 2011, expte. 75/11, relativo a la incoación 
del procedimiento sancionador como presunto autor de una infracción. Suelo y 
Vivienda, Transporte y Movilidad. GESTIÓN DE LA CUIDAD.

1261.Resolución de fecha 25 de agosto de 2011, expte. 74/11, relativo a la incoación 
del procedimiento sancionador como presunto autor de una infracción. Suelo y 
Vivienda, Transporte y Movilidad. GESTIÓN DE LA CUIDAD.

1262.Resolución de fecha 25 de agosto de 2011, relativo a autorizar al solicitante la 
ocupación de vía pública para seminario obediencia canina. Suelo y Vivienda, 
Transporte y Movilidad. GESTIÓN DE LA CUIDAD.

1263.Resolución de fecha 25 de agosto de 2011, relativo a la incoación del 
procedimiento sancionador a un presunto autor de una infracción administrativa. 
Suelo y Vivienda, Transporte y Movilidad. GESTIÓN DE LA CUIDAD.

1264.Resolución de fecha 24 de agosto de 2011, relativo a autorizar al solicitante la 
explotación de la parcela 31-PS de Playa Serena para Hamacas y Sombrillas. Suelo 
y Vivienda, Transporte y Movilidad. GESTIÓN DE LA CUIDAD.

1265.Resolución de fecha 23 de agosto de 2011, relativo a autorizar a una asociación, 
la cesión del uso de la Plaza de toros, para el 24 de septiembre de 2011. 
Educación y Cultura. SERVICIO A LOS CIUDADANOS.

1266.Resolución de fecha 23 de agosto de 2011, relativo a autorizar a una asociación, 
la cesión del Salón de Actos de la Biblioteca Municipal. Educación y Cultura. 
SERVICIO A LOS CIUDADANOS.

1267.Resolución de fecha 24 de agosto de 2011, relativo a desestimar el recurso de 
reposición contra la providencia de apremio por Recibos de IBI Urbana. Tesorería. 
ALCALDÍA-PRESIDENCIA.

1268.Decreto de fecha 23 de agosto de 2011, relativo a la incoación del expediente de 
transferencia de créditos con sujeción a lo dispuesto en la Legislación vigente. 
Intervención. ALCALDÍA-PRESIDENCIA.

1269.Decreto de fecha 23 de agosto de 2011, relativo a aprobar las transferencias de 
crédito para las aplicaciones presupuestarias . Intervención. ALCALDÍA-
PRESIDENCIA.
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1270.Resolución de fecha 16 de agosto de 2011, relativo a contratar el suministro de 
una silla de oficina color negra con brazos, por importe de 130€. Contratación. 
GESTIÓN DE LA CIUDAD.

1271.Resolución de fecha 25 de agosto de 2011, expediente 8342(UTS-2), relativo a 
conceder al solicitante una Ayuda Económica Familiar por 150€ pago único. 
Servicios Sociales. SERVICIO A LOS CIUDADANOS.

1272.Resolución de fecha 24 de agosto de 2011, relativo a estimar íntegramente el 
escrito presentado por el solicitante y declarar el archivo del expediente 131/08 S. 
Suelo y Vivienda, Transporte y Movilidad. GESTIÓN DE LA CUIDAD.

1273.Resolución de fecha 24 de agosto de 2011, relativo a conceder licencia de 
utilización para la adaptación de un local a restaurante. Suelo y Vivienda, 
Transporte y Movilidad. GESTIÓN DE LA CUIDAD.

1274.Resolución de fecha 24 de agosto de 2011, relativo a conceder la licencia 
solicitada, para vivienda unifamiliar. Suelo y Vivienda, Transporte y Movilidad. 
GESTIÓN DE LA CUIDAD.

1275.Resolución de fecha 25 de agosto de 2011, relativo a iniciar procedimiento 
sancionador al titular del establecimiento, como presunto autor de una infracción 
administrativa. Suelo y Vivienda, Transporte y Movilidad. GESTIÓN DE LA 
CIUDAD.

1276.Resolución de fecha 24 de agosto de 2011, relativo a la iniciación del expediente 
sancionador como presunto responsable de la infracción. Suelo y Vivienda, 
Transporte y Movilidad. GESTIÓN DE LA CIUDAD.

1277.Resolución de fecha 25 de agosto de 2011, relativo al desprecinto de un 
establecimiento, a lo expuesto en el informe de los Servicios Jurídicos. Suelo y 
Vivienda, Transporte y Movilidad. GESTIÓN DE LA CIUDAD.

1278.Resolución de fecha 24 de agosto de 2011, relativo a autorizar al solicitante, la 
instalación de disco Vado Permanente en Calle Pintor Rosales. Suelo y Vivienda, 
Transporte y Movilidad. GESTIÓN DE LA CIUDAD

1279.Resolución de fecha 25 de agosto de 2011, expte. 79/11. L.S., relativo a la 
incoación del procedimiento sancionador como presunto autor de una infracción 
administrativa. Suelo y Vivienda, Transporte y Movilidad. GESTIÓN DE LA 
CIUDAD.

1280.Resolución de fecha 25 de agosto de 2011, expte. 78/11. L.S., relativo a la 
incoación del procedimiento sancionador como presunto autor de una infracción 
administrativa. Suelo y Vivienda, Transporte y Movilidad. GESTIÓN DE LA 
CIUDAD.

1281.Resolución de fecha 25 de agosto de 2011, expte. 77/11. L.S., relativo a la 
incoación del procedimiento sancionador como presunto autor de una infracción 
administrativa. Suelo y Vivienda, Transporte y Movilidad. GESTIÓN DE LA 
CIUDAD.

1282.Resolución de fecha 25 de agosto de 2011, expte. 76/11. L.S., relativo a la 
incoación del procedimiento sancionador como presunto autor de una infracción 
administrativa. Suelo y Vivienda, Transporte y Movilidad. GESTIÓN DE LA 
CIUDAD.

1283.Resolución de fecha 23 de agosto de 2011, relativo a autorizar al solicitante la 
explotación de la parcela 13-A, para Hamacas y Sombrillas. Suelo y Vivienda, 
Transporte y Movilidad. GESTIÓN DE LA CIUDAD.
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1284.Resolución de fecha 23 de agosto de 2011, relativo a autorizar al solicitante la 
explotación de la parcela 37-PS, para Hamacas y Sombrillas. Suelo y Vivienda, 
Transporte y Movilidad. GESTIÓN DE LA CIUDAD.

1285.Resolución de fecha 26 de agosto de 2011, relativo a conceder licencia de 
Utilización y adaptación de un local para la actividad de restaurante. Suelo y 
Vivienda, Transporte y Movilidad. GESTIÓN DE LA CIUDAD.

1286.Resolución de fecha 25 de agosto de 2011, relativo a conceder licencia de 
Utilización para el ejercicio de la actividad solicitada por 501. Suelo y Vivienda, 
Transporte y Movilidad. GESTIÓN DE LA CIUDAD.

1287.Resolución de fecha 25 de agosto de 2011, relativo a conceder licencia de 
Utilización para el ejercicio de la actividad de comercio menor. Suelo y Vivienda, 
Transporte y Movilidad. GESTIÓN DE LA CIUDAD.

1288.Resolución de fecha 25 de agosto de 2011, relativo a conceder Licencia de 
Utilización para el ejercicio de la actividad solicitada expediente nº 125/09 A.M. 
Suelo y Vivienda, Transporte y Movilidad. GESTIÓN DE LA CIUDAD.

1289.Resolución de fecha 26 de agosto de 2011, relativo a estimar el recurso contra la 
providencia de apremio por la Recaudación Municipal por Recibos de IVTM. 
Tesorería. ALCALDÍA-PRESIDENCIA.

1290.Resolución de fecha 25 de agosto de 2011, relativo a estimar íntegramente el 
escrito presentado por el presunto autor de una infracción administrativa. Suelo y 
Vivienda, Transporte y Movilidad. GESTIÓN DE LA CIUDAD.

1291.Decreto de fecha 24 de agosto de 2011, relativo a aprobar la relación de facturas 
nº F/2011/133 por un importe global de 18.833,90€. Intervención. ALCALDÍA-
PRESIDENCIA.

1292.Decreto de fecha 24 de agosto de 2011, relativo a aprobar la relación de facturas 
nº F/2011/132 por un importe global de 154.462,39€. Intervención. ALCALDÍA-
PRESIDENCIA.

1293.Decreto de fecha 23 de agosto de 2011, relativo a aprobar la relación de facturas 
nº F/2011/131 por un importe global de 104.828,54€. Intervención. ALCALDÍA-
PRESIDENCIA.

1294.Resolución de fecha 19 de agosto de 2011, expte. 19/11 S, relativo a imponer 
una sanción de 3.000€ al autor de una infracción urbanística. Suelo y Vivienda, 
Transporte y Movilidad. GESTIÓN DE LA CIUDAD.

1295.Resolución de fecha 26 de agosto de 2011, relativo a denegar la licencia 
urbanística solicitada en el expediente nº 367/11. Suelo y Vivienda, Transporte y 
Movilidad. GESTIÓN DE LA CIUDAD.

1296.Resolución de fecha 26 de agosto de 2011, relativo a denegar la licencia 
urbanística solicitada en el expediente nº 658/11. Suelo y Vivienda, Transporte y 
Movilidad. GESTIÓN DE LA CIUDAD.

1297.Resolución de fecha 29 de agosto de 2011,  relativo a autorizar al solicitante la 
ocupación de vía pública para exposición de dos coches tunning. Suelo y 
Vivienda, Transporte y Movilidad. GESTIÓN DE LA CIUDAD.

1298.Resolución de fecha 29 de agosto de 2011, relativo a autorizar al solicitante la 
ocupación de vía pública de minitren turístico y quioscos de venta de tíquets. 
Suelo y Vivienda, Transporte y Movilidad. GESTIÓN DE LA CIUDAD.

1299.Resolución de fecha 29 de agosto de 2011, relativo a estimar el recurso de 
reposición contra la providencia de embargo por Recibos de Basura e IBI Urbana. 
Tesorería. ALCALDÍA-PRESIDENCIA.
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1300.Resolución de fecha 30 de agosto de 2011, relativo a aprobar la anulación de los 
derechos y su reflejo contable. Gestión Tributaria. ADMINISTRACIÓN DE LA 
CIUDAD.

2º.- 2.- Nª/Ref.: SJ07-11-038. Asunto: Extrajudicial. Juicio de Faltas 
Inmediato. Órgano: Juzgado de 1ª Instancia de Instrucción Núm. 5 
de Roquetas de Mar. Núm. Autos: 15/2011. Adverso: Popa 
Constantin Gabriel. Situación: Sentencia de fecha 12 de abril de 
2011.

Objeto: Falta de hurto tras retirar la tapa metálica de una arqueta de suministro 
eléctrico sita en Avda. de La Fabriquilla de El Parador-Roquetas de Mar, estuvo 
manipulando, valiéndose para ello de unos alicates y un destornillador, el cable de 
cobre que se encontraba en dicha arquetas, con intención de sustraerlo, no llegando 
apoderarse de él, toda vez que fue sorprendido por los agentes de la Guardia Civil de 
Roquetas de Mar.

 En relación con el asunto al margen referenciado y, para su conocimiento por 
la Junta de Gobierno, por el Sr. Letrado Municipal se comunica que con fecha 4 de 
agosto de 2011 nos ha sido notificada Sentencia de fecha 12 de abril de 2011 en cuyo 
Fallo condena a Popa Constantin Gabriel, como autor responsable de una falta de 
hurto, a la pena de un mes de multa con cuota diaria de dos euros (2 €), con 
responsabilidad personal subsidiaria en caso de impago, condenándolo, igualmente, en 
concepto de responsabilidad civil, a indemnizar al Ayuntamiento de Roquetas de Mar 
en la cantidad de Quinientos Veinte Euros (520 €). Se imponen al condenado el pago 
de las costas causadas, en su caso.
 
 El Fallo de la Sentencia es favorable para los intereses municipales.

La JUNTA DE GOBIERNO ha resuelto dar traslado de la copia de la Sentencia y 
del acuerdo adoptado al Sr. Jefe de la Policía Local y al Sr. Interventor de Fondos para 
su debida constancia.

2º.- 3.- Nª/Ref.: 78/10. Asunto: Recurso Contencioso Administrativo. 
Órgano: Juzgado de lo Contencioso Administrativo Núm. 1 de 
Almería. Núm. Autos: 233/10. Adverso: Juan Antonio Mañas 
Ortuño. Situación: Firmeza de la Sentencia Núm. 318/2011 y 
recepción del Expediente Administrativo.

Objeto: Contra la Resolución de fecha 9 de febrero de 2010 dictada por el Sr. Alcalde-
Presidente del Ayuntamiento de Roquetas de Mar y recaída en el Expte. 83/09 en la 
que se acuerda el archivo de la solicitud de reclamación patrimonial, por no quedar 
demostrado que los daños que se reclaman se hayan producido como consecuencia del 
funcionamiento anormal del servicio público.
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 En relación con el asunto al margen referenciado y, para su conocimiento por 
la Junta de Gobierno, por el Sr. Letrado Municipal se comunica que con fecha 5 de 
agosto de 2011 nos ha sido notificada la Firmeza de la Sentencia Núm. 318/2011 
dictada por el Juzgado de lo Contencioso Administrativo Núm. 1 de Almería en cuyo 
Fallo se declaraba la inadmisibilidad del recurso por extemporáneo. Con imposición de 
costas al actor, y de la cual tuvo conocimiento en su sesión ordinaria la Junta de 
Gobierno de fecha 27 de junio de 2011 en el punto 2º.- 6. Igualmente se comunica de 
la recepción del Expediente Administrativo.
  

La JUNTA DE GOBIERNO ha resuelto:

Primero.- Dar traslado de la copia de la Firmeza de la Sentencia, Expediente 
Administrativo  y del acuerdo adoptado al Sr. Responsable de Responsabilidad 
Patrimonial para su debida constancia.

Segundo.- Acusar recibo de la Firmeza de la Sentencia y de la recepción del 
Expediente Administrativo al Juzgado de lo Contencioso Administrativo Núm. 1 de 
Almería.

ÁREA DE GESTIÓN DE LA CIUDAD

3º.- Único.- Acta de la Comisión de Sugerencias y Reclamaciones 
celebrada el día 29 de Agosto de 2011.

 Se da cuenta del ACTA DE LA COMISIÓN DE SUGERENCIAS Y 
RECLAMACIONES CELEBRADA EL DÍA 29 DE AGOSTO DE 2011, y por unanimidad de 
los Miembros asistentes, con excepción de los asuntos que deben ser sometidos a 
consideración del Ayuntamiento Pleno, acordó prestar su aprobación al Acta, y 
consecuentemente, adoptó los acuerdos en la misma Propuestos en los que por 
Delegación del Sr. Alcalde-Presidente es competente.

"ACTA DE LA COMISIÓN DE SUGERENCIAS Y RECLAMACIONES.

 “Siendo las 11.10 Horas del día 29 de agosto de 2011, bajo la presidencia de D. 
Antonio García Aguilar y con la asistencia de D. Pedro Antonio López Gómez, D. 
Nicolás Manuel Manzano López, Dña. Maria Ángeles Alcoba Rodríguez, D. Luís Miguel 
Carmona Ledesma, D. Ángel Mollinedo Herrera, D. Juan Fernando Ortega Paniagua,  
Dña. Maria José López Carmona, D. Ricardo Fernández Álvarez,  D. José Porcel Praena y 
Dña. Encarnación Moreno Flores actuando como Secretaria Acctal Dña. Milagros 
Fuentes Frías, se reúnen, en Sesión Ordinaria, para tratar los siguientes puntos:

PRIMERO: Dar cuenta de las sugerencias y reclamaciones presentadas durante agosto 
de 2011.

D. Antonio García Aguilar hace un resumen de las Hojas de Reclamaciones 
presentadas en la Oficina Municipal de Información al Consumidor, que se agrupan en 
los siguientes sectores:
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SUGERENCIAS Y RECLAMACIONES PRESENTADAS A TRAVES DEL REGISTRO GENERAL 
DE ENTRADA DE ESTE AYUNTAMIENTO EN EL MES DE AGOSTO/2011

AGENCIAS DE VIAJES          0
COMERCIO MINORISTA________       4
CONTRATO CELEB. FUERA ESTAB MERCAN__     2
ENTIDAD BANCARIA___         4
FICHEROS GESTION DE COBROS______      1
GRAN SUPERFICIE         7
HOSTELERIA           2
HOTEL__________          6
INTERNET_____________         11
LAVANDERIA          0 
OTROS SECTORES         1
PROFESIONALES LIBERALES         0
REPARACIÓN ELECTRODOMÉSTICOS        0
SEGUROS:
 - Hogar           1
 - Otros__           0
 - Salud            0
 - Vida ________________________________________   0
 - Vehículos ____________________________________   0
SUMINISTROS: 
 - Agua            1
 - Eléctrico ___           2
TALLER REPARACION DE VEHICULOS       3
TELEFONIA FIJA__________________________________   3
TELEFONIA MOVIL_______________________________   23
TELEVISION SATELITE____________________________  0
TRANSPORTE:

- Aéreo                6
 - Autobuses            0

- Tren             0
- Barco             1
- Taxis________________________________________    0
- Paquetería____________________________________    1

VENTA VEHÍCULOS ______________________________    0
VENTA VEHÍCULOS 2ª MANO          0   
VIVIENDA__________ __ ________    __  _______    0

TOTAL:  79

 También da cuenta de las reclamaciones y sugerencias presentadas a través de la 
página Web del Ayuntamiento, y las distintas áreas a las que han sido derivadas.

SUGERENCIAS Y RECLAMACIONES PRESENTADAS A TRAVES DE LA PÁGINA WEB DE 
ESTE AYUNTAMIENTO EN EL MES DE AGOSTO/2011
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DESARROLLO URB. Y FOMENTO      0
PERSONAL           0  
SALUD, CONSUMO Y MEDIOAMBIENTE     1
ASEO URBANO          0   
TRÁFICO           0
GOBERNACIÓN          0
SERVICIOS SOCIALES         0
PARQUES Y JARDINES         0
CULTURA           0
FESTEJOS           0
JUVENTUD Y DEPORTES       0
    

TOTAL:   1

D. Antonio García Aguilar tras el recuento general, da cuenta del escrito 
remitido a través de la página Web donde los vecinos de la calle Venta Vitorino       
solicitan la colocación de un contenedor amarillo para envases y plasticos. 

Respecto a la petición de D. Juan Pablo Yakubiuk de Pablo en la Comisión de 
sugerencia y reclamaciones de fecha 25 de julio de 2011 en la que solicitaba  la 
asistencia del concejal delegado de Atención al Ciudadano a la próxima Comisión para 
que pudiera informar del desarrollo y avance del registro individualizado de sugerencias 
y reclamaciones D. Antonio García Aguilar pasa a hacer lectura del escrito remitido por 
el Concejal de Atención al Ciudadano en el que se disculpa por no poder asistir a esta 
comisión y comunica no tener ningún inconveniente en asistir en cualquier otro 
momento.

D. Antonio García Aguilar también quiere poner en conocimiento de los 
asistentes a la Comisión que esta recibiendo llamadas de los ciudadanos de Roquetas 
pidiendo que se tomen medidas sobre la limpieza de los parques ya que los perros 
hacen sus necesidades en los mismos  e informa que se van a poner carteles 
explicativos para que los dueños de perros sepan cuales son sus obligaciones y que se 
tomaran las medidas oportunas para el cumplimiento de las mismas. También 
comunica que se va a hacer un seguimiento para empezar a sancionar a los ciudadanos 
que tiren las bolsas de basura fuera de los contenedores. 

SEGUNDO: Ruegos y Preguntas.
 
 Presentados por D. Ricardo  Fernández Álvarez:

Traslada queja de los comerciantes de Julián Arcas Lacal, Valle Inclan y Manuel 
Machado que quieren que se abra al tráfico para carga y descarga y para los clientes 
con cargas pesadas. D. Antonio García Aguilar informa que se esta estudiando por 
parte del Ayuntamiento. 

Solicita que se habiliten espacios para animales. . D Antonio García Aguilar informa que 
se esta estudiando en el área correspondiente.

Pide refuerzo para la recogida de basura en Avenida Mediterráneo y en los márgenes 
de la Rambla del Cañuelo. D. Antonio García Aguilar comunica que la empresa de 
ya tiene la orden para realizar la limpieza.
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Aparca bicis en la Plaza de la Constitución. D. Antonio García Aguilar explica que según 
el informe de los técnicos no es posible.

Solicita vallas en la pista deportiva del Paseo Olmo. D. Antonio García Aguilar informa 
que es imposible ya que donde se piden las vallas es zona privada.

Reposición de un banco en Avenida Mediterráneo
Faltan aceras en Calle Rancho. D. Antonio García Aguilar dice que lo verán los técnicos.
Solución para el problema de infección de los árboles de la fabriquilla. D. Antonio 

García Aguilar comunica que ya se ha empezado con la fumigación y que se va a 
repetir en ocho o diez días.

Ventanilla Electrónica y enlace para registro en Faccebook

 Presentadas por D. Juan Fernando Ortega Paniagua:

Ruidos nocturnos en el Puerto Deportivo, y solución para el tema del Botellón. D. 
Antonio García Aguilar informa que se  están tomando medidas.

Barbacoas en Villa África. D. Antonio García Aguilar informa que se  están tomando 
medidas.

 Presentadas por D. José Porcel Praena:

Pregunta si se tiene conocimiento de infringir las normas de ampliación de terraza en 
ciertos locales de aguadulce

Pregunta si se tiene conocimiento de una oleada de robos en Roquetas.
D. Antonio García Aguilar dice no tener conocimiento de ninguno de los dos temas 
expuestos por D. Jose Porcel Praena.

Y no habiendo mas asuntos que tratar se levanta la sesión a las 12.00 horas. De 
todo lo tratado como Secretaria doy fe.”

 La JUNTA DE GOBIERNO ha resuelto aprobar el Acta en todos sus términos.

 
ÁREA DE ADMINISTRACIÓN DE LA CIUDAD

No hay asuntos a tratar.
 

ÁREA DE SERVICIOS A LOS CIUDADANOS

No hay asuntos a tratar.

II.-DECLARACIONES E INFORMACIÓN

No hay asuntos a tratar.

III.-RUEGOS Y PREGUNTAS
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No se producen

 ASUNTOS DE URGENCIA
 Previa declaración de urgencia al amparo del procedimiento establecido en el 
Artículo 91 del ROF se acuerda incluir en el Orden del Día de esta Sesión Ordinaria el 
siguiente asunto:

7º.- Único.- Solicitud de información sobre notificaciones 
electrónicas en el procedimiento de valoración colectiva que lleva a 
cabo la Dirección General del Catastro
 
 En relación con la notificación electrónica de los valores catastrales  en el 
procedimiento de valoración colectiva de carácter general  que se lleva a cabo por la 
Dirección General de Catastro con respecto al Municipio de Roquetas de Mar la Junta 
de Gobierno ha resuelto solicitar informe sobre el contenido, identificación y 
autenticación del ejercicio de la competencia que figura en las citadas notificaciones.

 Y no habiendo más asuntos de que tratar de los incluidos en 
el Orden del Día, por la Presidencia se levanta la Sesión a las nueve 
horas y veintiocho minutos, de todo lo cual como Secretario 
Municipal levanto la presente Acta en 12 páginas, que suscribo 
junto al Alcalde-Presidente, en el lugar y fecha “ut supra”, DOY FE.

ALCALDE-PRESIDENTE    EL SECRETARIO GENERAL 

 Gabriel Amat Ayllón       Guillermo Lago Núñez
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